
 

Asunción, 30 de marzo del 2026 

Nota DGG/UEP N° 530/2026 
 
Señor 
Abg. AGUSTÍN ENCINA PÉREZ, Director Nacional 
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS  
PRESENTE  

Ref.:  Préstamo BIRF N° 8963-PY “Proyecto de Fortalecimiento del Sector 
Público de Salud”. Solicitud de Oferta Licitación Pública Nacional N° 
10/2025 “Adquisición de equipamiento e insumos médicos para 
Centros Comunitarios de Salud Mental y Adicciones, Servicios de 
Atención Ambulatoria en Salud Mental y Adicciones y Unidades de 
Internación Psiquiátrica en Hospitales Generales” - ID DNCP 474591. 
Nota de reparo. Comunicación Primera Etapa de Adjudicación del 
llamado 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en el marco del llamado de referencia, a 
fin de dar respuesta a las observaciones realizadas por el técnico verificador 
correspondientes a la Comunicación de la Primera Etapa de Adjudicación, 
conforme al siguiente detalle:  

Observaciones realizadas: 

Adquisición De Mobiliarios Para Salud Mental 

1. - CARGA DE DATOS DEL SICP 
1. Datos del SICP 

▪  
No se realiza la carga del monto del periodo 
Observamos que en la pestaña de "proveedores adjudicados" no se realiza la carga del monto del 

periodo correspondiente al presente ejercicio fiscal 

Comentario 
*La observación estándar seleccionada es a fin de mencionar lo siguiente, la convocante, 

manifiesta en la nota 503/2026 que el precio unitario no es igual al precio referencial, sin 

embargo, eso no se refleja en el sistema. En el SICP se sigue observando que el monto (₲ 
5.600.000) cargado en la columna de "precio unitario" es igual al monto (₲ 5.600.000) cargado 

en la columna de "precio referencial". Favor corregir, caso contrario adjuntar con la nota la 

captura de pantalla correspondiente de la columna de "productos bienes y servicios". 

Descargo: Al respecto, reiteramos que se ha verificado la información cargada 
en el SICP, constatándose que los precios unitarios adjudicados no son iguales a 
los montos referenciales, encontrándose correctamente consignados dichos datos 
en el SICP, por lo que no corresponde realizar corrección alguna. Asimismo, se 
adjunta la captura de pantalla correspondiente a la columna “Productos, bienes y 
servicios”, en respaldo de lo manifestado precedentemente. 

Por lo expuesto, se solicita tenga a bien disponer la publicación del proceso. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarlo muy atentamente. 
 
 
 ………..………………………………….. 

Lic. Luis Guillermo Benítez Báez 
Gerente del Proyecto 

Fortalecimiento del Sector Público de 
Salud 



 

 
 
 
 
 
 

 


